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PmSdenola del Consejo do üínlstross
Beal decreto áisponienáo quede redactado 

en loa términoa que ae puhlicOj la áécimór 
quiñia de láa diapoaieioma tranaitoriáa. 
del Reglamento de funcimarioa de 7 del 
mea actual,---Página 744.

minlstorlo dé 8.i fiobernaolém
Bealea decretos eoneediendo la Gran Cru» 

dé la Orden civit de Beneficencia, con dis
tintivo morado g blanco, á M* Sofía Ga- 
aanova g á Sor Ramona OrmaaábaL— 
Página 7^4.

Ministerio de Abasteplmlentos.
Beal decreto nombrando Jn̂ ffs superior de 

Adminji$tración civil. Subsecretario de 
este Miniéterio, á D. Joaquín de Montes 
Jovelíar, Diputado á Corte», Subaeereta- 
rio de la suprimida Úomismía general 
de.. 4$a^í«cti5»i>»^

Prosídonola dei Oons@|o do ilnlotros:.
Beal orden fijando las horas de oficina en 

todoa loa MinisUrios p sm dependencias 
eorreapondientea á la Aámimstración ce»-

; ^ al,--P ágin a  764 ^ 76^:' 'r V \ '
Ott:n declarando qm loa sueldos señalados 

a toa fúnciondriós dé la Administración 
tib ia d en i^ ^  á partir de
1.® del mes actual.—Página 765, .

Beal orden circular disponiendo que en los 
ÉétoSbBéifidéi^ de Ártifieria que
ae mencionan, 80 creen á la mayor breve
dad cooperáiivaa para la venta de aríibu- 
lc^déoonaumo,-^Páginaa76Sy766,

itaÉIiFii is IMnsdén m ñ m  f m m  ki
Medí orden déseatimando instancia de deña 

Cármén Odltardo del Pino, Maestra sua- 
tituidm de mgüeias (Granada), aclicita^  ̂
do ae le recof^ozcd la totalidad de l â aer̂  
victpé q^e P^eatá aih iener titulo préfeaio- 
n<¡d^P<igiká766.

Ólra diapónimdo ae den ¡os aacmsoa de es
cala, y que loa Cateéráíjeóa de Imtituto 
qm éé indioim paam ái ̂ u ra r  en eí eeea* 
lafón en las categorías qm seMencionapf 
Pógjna76€,

0tra resolviendo el expediente incoado á 
instancia de D."̂  María del Qarmm Bal- 
délíá Béñorá, Maestra de San Yimnie de 
úastelktliBareélma) , solicitando m^ora 
de puesto en el eacálafén.—Página 766,

Ministerio de Abasteeimlentos.'
JUal orden relativa á  Umitacionea en el au- 

ministro dé flúiáo eléctrico.^Página 766,
Otra relativá á. ía utUiisacién, á partir dél 

día ¿S áeYacÍudt, por Ya ÜempaáíáM íéY 
Caminos de Hierro del Norte de España, 
de todoa loa vagones particulares cuyos 
propietarios Ion quieran dejar afectos al 
fráfíco entre estaciones asturianas á des
de édas á loa puertos,—Fág8.766 y 767,

Otra fijando los precios en fábrica y sin 
envase de la gasolina y  del smtituHvo
A. N, C,f número 2„—Páginas 767 y 768,

GriAOii Y JüSTiciA.—-0116(501011 ©eneral 
de los Eegiatros y Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes las Ncta- 
rias qm se indican.-^Fágiáa 768.

He ciSNOA . — Dirección General de la 
Denda y Üimm P a ila s .—  
la subasta para la adquísicAón y amorti
zación de Deuda perpetua ál 4 por 100 
interior,—Página 768.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedieniea incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto qm grava loa bie* 
nes de las peraonaa jurídicas,—Página 
768.

ÍnstbüCCión Pública.—Subsecretaría.— 
Acmbramiq, m  viriud de concurso de traa- 
' lado, á D. Ataúlfo Bamire» de Oeáriz y  
Balbin, Gateárático numerario de Conta
bilidad genérml y Práctipa Merpantil de 
la Éf cmla Profesional de Comerció de la 
Góruñq,--’JPágina 769,

Disponiendo aé anuncie á concurso de tráa-̂  
lado la provisión de fina plaza de Prqfe- 
aor de ascenso vacante en lá  Escuéla In- 
éuatriál y de Aries y Oficios de Oddíf.r— 
Página769,

Anunciando al turno de trmtaeién entre 
Profééores de me^ao la prqviaién de una 
plaza de dicha cqtegoría vacmié en ím 
Escuelq ímiustriai y de Avies y  Oficios de 
CádiZi—Péigiká 769,

Dirección General de Primera ensefiánza^
C<miroiüas Mor

Director de id  Ésmsím graéuado> 
l  úe Tomlioao, y  á D. Gsférmo■ ■ ■ .-T?j -'.-V ■> ¿Í.Í-

reno, 
número ^
Pérez LMrmáori l i^  U,
Página 769,

Aprobando la permuta mtáblada entre deña 
Mari^^déY A m dY  Bolbuena y deña
María Fernández Alvares, Frofeaoraa 
numerarias de Labores y Economía do- 
fn ŝpipa ds las Espuelaa Normales de Maes- 
tma de YaltaáoÚdy Lugo, teépécíivdmen- 
te,—Página 769,

Anunciando á concurso eapecial de traslado 
la provisión de la plaza de Directora de 
la Émmla graduada dé AlmmeUm {Lé- 
riáa.-^Página 770,

Idem id. id. la plaza dé Director da la Es- 
cmla graduada de niños de Orgañé {14- 
rida).—Página 770̂

Ooncedimdo á B, León Aliona Merino quin
ce días de prérrogm para posesionarse de 
la plaza de Oficial de Ja Sección adminia- 
traiiva de PrimBra enseñanza de Zamo
ra— P ég ^ d  770. . V" ■

Adición al anuncio para proveer, en c^n- 
eureo especial de traslado, la plaza de Di
rectora de la Eseusla graduada de niñas 
situada en la talU del R^y Don Jaime 
{Valencia)—Página 770,

FOMÉjSTO.—Dirección General d© Obras 
Públicas.—Caminos vecinales,— Apro
bando los expedientes de áeclatmién de 
utilidad pública d§ loa 

, que se indican,—Página 770,

Declarando de utilidad pública loa mmi- 
no» vecinales que se mencionan,—Página 

■ 770. ' ; ^
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AnMIHiS^TRAOlÓM —  ADMI-
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HESilMai MI 0OISBJI11 mTI§S

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su impértante salud»

EXPOSICION 
SESOR; Para enmendar un error que 

. se advierte en la décimoquinta disposi
ción transitoria del Reglamento de 7 del 
corriente mes, el Presidente que suscri
be, por acuerdo dé!Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1918.
» m O J íy

hteiii Maira y Moiitaw

rnSAD jPEORETO 
De acuerdo con Mi Góhséjo de Minis

tros, y á propuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente:
La décimoquinta de las disposiciones 

transitorias del Reglamento de 7 del cô  
rriente mes, publicado en la Gaceta  del 
día 8, quedará redactada en los términos 
siguientes:

«15. El excedente de personal de to
das las categorías y  clases ^ue resulte de 
la formación de nuevas puntillas con 
arreglo á los preceptos de I¿ nueva Ley 
de 22 de Julio de 1918, permanecerá en el 
servicio activo y disfrutará de iguales 
beneficios que el comprendido en las di
chas plantillas.

^Para extinguir el citado excedente de 
personál se amortizará una de cada dos 
plazas que vaqpen de cada clase donde 
tal excedente teíista.> 7  

Bado en Palacio á diecisiete de Sep
tiembre de mil novecientos diecioché.

ALFBNSO.
I I  Pr«8iae!íit« é tl  Consejo de

ÍBt«BÍ0 Manra y M \m u

i i n m o  DE LA eO B E M A U O H

REALES DECRETO»
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo, á los artículos 4.® y 8.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D.* Sofía Casano- 
va la Gran Cruz de la Orden civil de Be
neficencia con distintivo morado y blan
co, por sus relevantes actos de abnega
ción y altruismo realizados en los Hos
pitales rusos, como Hermanada Caridad, 
ccn motivo de la actual guerra europea»

Dado en San Sabastián á catorce de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

AIJrONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Hanael Sarcia Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 4.® y 8.  ̂ del 
Real decreto de 29 de Julio de J910,

T engo en conceder á Sor Ramona Or- 
mazábal la Gran Cruz dó la Orden civil 
de Beneficencia con distintivo morado y 
blanco, por los relevantes actos de cari
dad, abnegación y altruismo que ha rea
lizado en pro de los enfermos y desvali
dos durante el tiempo que ha desempe
ñado el cargo de Superiora del Hospital 
Provincial de San Rafael, de la ciudad de 
Santander.

Dado en San Sebastián á catorce de Sep
tiembre d© mil novecientos diecioého.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,

fiamel Sarcia Prieto.

DE ABASTECffllBSTOS

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Jefe Superior de 

Administración civil, Subsecretario del 
Ministerio de Abastecimientos, á D. Joa
quín de Montes Jovellar, Diputado á Cor
tes, que con igual categoría venía desem
peñando el cargo de Subsecretario de la 
suprimida Comisaría general de Abaste
cimientos.

Dado en Saq Sebastián á seis de Sep
tiembre de m» novedentos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro do Abastecimieutosi

Jaaa Tenlosa.

m  COS8EJ0 HE UISTEO 

• m m i m  o r d w b »
Excmo. Sr.: Con acuerdo del Consejo 

de Ministros y para el debido cumpli
miento de lo díispuesto eñ el párrafo se
gundo de la base 7.® do la Ley de 22 de 
Julio último y en el artículo 30 del Re
glamento de 7 del corriente, dictado para 
su ejécución,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Por regla'general las seis horas 
de oficina en todos los Ministerios y sus 
dependencias correspondientes á la Ad
ministración Central, que no estén ex
ceptuados de la Ley de 22 de Julio, se
rán desde las nueve dé la mañana á la 
una de la tarde, y desde las tres á las 
cineo. Con respecto á los Negociados, las 
Secciones 6 los servicios en que por es
peciales motivos convenga variar la an
tedicha designación, el Ministro respec
tivo propondrá al Cbnsejo de Ministros

y p u b lica rá  en la  Gaceta  la Real orden 
oportuna, cuidando de que algunas de 
las horas coincidan con las ordinarias, á 
fin de mantener la coordinación con los 
trabajos de las restantes oficinas.

2.® Fnicamente en las dos horas des
de las once á la una se admitirá la co
municación con el público, salvo en 
aquellas oficinas qne por la especialidad 
de su cometido, como sucede en las que 
reciben y cursan valores déla Deuda pú
blica, admiten ingrésos ó efectúan págos, 
hayan de estar en relación con el Banco 
ó con la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, en todas las cuales el número de 
horas para el acceso del público será el 
que actualmente hay establecido.

8.® En las dependencias provinciales 
lo» Gobernadores civiles y los Delegados 
de Hacienda, respectivamente, señalarán 
públicamente en el Bohitn Oficial las seis 
horas diarias inexcusables de oficina y 
la distribución de ellas, ordio aria ó ex
cepcional, del modo más adecuado á los 
horarios de establecimiéntos y entidades 
conexos con servicios dé la Administra
ción y ta mbién á las costumbres de cada 
localidad.

4.̂  La fijación dé las seis horas ordi
narias de oficina no impide el uso de la 
facultad que los Reglamentos reconocen 
á los Jefes de los Cei^tros y dependenciás 
para establecer horas extraordinárias 
cuando en determinadas ocasiónés haya 
urgencia en la realización de los traba
jos, y siempre que é! servicio resulte in 
debidamente retrasado.

5.® Los Jefes, bajo su personal res
ponsabilidad, exigirán la puntual y efec  ̂
tiva asistencia á la oficina y cuidarán de 
la permanencia en ella durante las horas 
reglamentarias, y á este efecto, y al de 
asegurar la comprobación, cada uno de 
aquellos tomará las providencias que es
time más apropiadas.

6.® Los horarios de oficina éstábleci- 
dos en cumplimiento de las disposicio
nes anteriores empezarán á regir el día 7 
de Octubre próximo.

7.® Se revisarán' para esa fecha las l i 
cencias y los permisos concedidos^ al 
efecto de declarar caducados todos aque
llo» que hayan vencido.

8.° Los Subsecretarios, los Directores 
generales y los Jefes de dependencia 
ejercerán sobre los servicios incesante 
inspección á fifi de comprobar si la acti
vidad de los funcionarios en los trabajos 
que les están- encomendados es la ade 
cuada para tener aquéllos al corrieñté, 
pudiendo á ese efecto pedir á los Jefes 
de Negociado ó encargados del servicio 
partes ó alardes periódicos.

9.® Los dichos Subsecretarios, Direc
tores y  Jefes, cuidarán de que no quéden 
sin corrección las faltas ni sin aplicación 
las sanciones reglamentarias, vigilando 
singularmente la  observancia de lo que 
acerca de las faltas de asistencia dispone 
el número 2.® del artículo 58.

D0^^
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©6 Real orden lo digo á V. E, para su 
oonoolmiento y efectos con siguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1918.

MAURA.
Señor Ministro de.

Excmo. Sr,: Vistas las disposiciones es
peciales de la ley de Bases de 23 da Julio 
último, relativa á los funcionarios de la 
Administración civil deí Estado;

Considerando qiie los plazos fijados 
por las disppsiciones 1.® y S,®- de la citada 
Ley para la formación y publicación en 
la Gaosta de las nuevas plantillas, así 
como para la aplicación de los preceptos 
que aquélla contiene, deben entenderse 
como períodos máximos de tiémpe, den
tro de Ips cuales habrían de estar ultima
dos los trabajos necesarios para su eje
cución, sin que exista razón alguna que 
obligue á demorarla, una vez publicado 
el Reglamento para su desarrollo, como 
ya lo está, sobre todo sí se tiene presente 
que por tratarse de una Ley en extremo 
beneficiosa para los funcionarios y de_ 
mandada por las oircunstan9Ías actuales^ 
se ha de procurar que sus preceptos sur
tan cuanto antes los efectos que el legis
lador se propuso al dictarla:

Considerando que el devengo de los 
nuevos sueldos debe fijarse en una m is
ma fecha para todos los funcionarios c i
viles, independientemente de la en que 
8 0  aprueben y publiquen las plantillasi 
si bien el importe de los nuevos haberes 
no podrá hacerse efectivo hasta tanto 
que se cumplan aquellas formalidades y 
se expidan o diligencien, según los ca
sos, los documentos necesarios para la 
justificación reglamentaria de las nó 
minas,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el Oonsejo de Ministros, se ha servi
do disponer:

1.° Los sueldos señalados á los f«jn- 
cionarios de la Administración civil, por 
la base I.®- de la Ley de 22 de Julio últi 
mo, se entenderán devengados á partir 
de 1.® dpr mes corriente, y á este efecto se 
declaran ampliados los eró Utos corres
pondientes, y en la cuantía necesaria, 
desde la misma fecha.

2.® El abono de dichos haberes tendrá 
lugar en 1.® d© Octubre próximo, respec- 

' tó de aquelloH funcionarios cuyas planti
llas hayan sido aprobadas y publicadas 
en la Gac^ a antes del día 23 dél corrien
te mes, siempre que para esa fecha haya 
habido posibilidad de expedir ó diligen 
Ciar los documentos necesarios para la 
justificación reglamentaria de las nómi- 
nas.

En el>caso de que, habiendo sido apro  ̂
bada» y publicadas la» plantillas antes 
del día 23 del actual, no fuera posible te
ner el carriente en esa fecha la justiflca- 
ción de las nóminas, estos documentos
B̂  íoroarfn acreditan sueldo» an

tiguos, pero tan pronto como se obtenga 
aquella justificación se redactará nómi
na espacial, en la cual se liquidarán la» 
diferencias entre los sueldos antiguos ya 
acreditados en la nóminá ordinaria y los 
ásignados por la nueva Ley.

3 ® Los haberes del mes actual corres
pondiente» á funcionarios comprendidos 
en plantillas que no hayan podido ser 
aprobada» antes de la citada fecha, se li
quidarán con arreglo á los sueldos anti
guos; pero, por analogía con lo estableci
do en la disposición anterior, la diferen
cia entre su importe y el de los haberes 
nuevamente fijados, será acreditado en 
nómina especial y abonado tan pronto 
como la plantilla sea aprobada y publica
da en la Gíosta, y una vez que estén ex
pedidos ó diligenciados los documentos 
indispensables para la justificación de la 
nómina.

4.® En forma ánáloga á la determina
da en la disposición anterior »e acredita
rán los haberes de los meses sucssivos, 
cuando las nuevas plantillas no hayan 
podido ser aprobadas ó no esté al c#- 
rriente la justificación de las nóminas 
antes del día 23 del mes á que los habe
res correspondan.

5.® Per la Dirección General del Te
soro público y por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado se 
dictarán las reglas necesarias para llevar 
á la práctica las disposicione» que que
dan expresadas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efecto» consiguiente». 
Dio» guarde á V. E. mucho» año». Ma
drid, 17 de Septiembre de 1918.

MAURA.
Señor Ministro d e ..,

iimSTERIO 6B ü  eURM

EEAL ORDEN OIRO[JLA.a 
Excmo. Sr.: Con el fin de atender al 

personal obrero de los establecimientos 
fabriles á cargo del Cuerpo de Artillería, 
y aminorarlas dificultades creadas por 
el encarecimiento de las subsistencias, 
estableciendo al mismo tiempo vínculos 
que fijen su permanencia en las fábri
cas; teniendo en cuenta los Reglamentos 
por que se rigen éstas, fundamentados 
en la disciplina militar que en ellas debe 
existir, y asimismo que sus obreros no 
deben carecer de las instituciones que 
los empleados en la industria particular 
tienen establecidas, y la urgencia que su 
implantación requiere, por la crisis eco
nómica que se atraviesa,

El Rby (q. D. g.) se ha servido rfesolver 
lo siguiente;

1.® En los establecimientos fabriles 
de Artillería que se mencionan en el pá
rrafo sigpiente se creárán álamayor bre
vedad cooperativas para la ycúta de ar
tículos de copsyiWî q,

2.̂  Para atender á los gastos que ori
gine la compra de artículos se anticipará^ 
con cargo á la partida de cImprevistOE» 
que figura en el cuarto concepto del vi
gente Plan de labores del Material ¿e 
Artillería, la cantidad de 312.260 pesetas, 
cuya distribución será la siguiente: 

Fábrica Nacional de Trubia, 93.288 pe-

Fábrica de Armas de Oviedd, 40.716.
Idem de Pólvoras y Explosivos de Gra

nada, 21.008;
Idem Nacional de Toledo, 82.712.
Maestranza de Artillería de Sevilla, 

Fábrica de Artillería de ídem, Pirotecnia 
Militar de ídem, 57.928.

Maestranza de Artillería de Madrid, 
12.168. ^

Fábrica de Pólvoras de Murcia, 13.104.
Maestranza de Artillería de Barcelona,

11.338.
8.° Esta cantidad se justificará con el 

ingreso en las cajas de las cooperativas, 
reintegrándose al Tesoro parcialmente, 
en él mes de Diciembre de cada año, el 40 
por 100 de los beneficios obtenidos des
pués de cubiertos todos los gastos, se
gún el balance que se efectúe, hasta la  
extinción completa del anticipo.

4.® El 60 por 100 restante del benefi
cio, previo descuento de una parte para 
fomento y entretenimiento, se distribui
rá proporcionalmente al consumo entre 
el personal obrero que preste sus servi
cios en el establecimiento.

5.®. Sólo tendrán derecho á comprar 
en estas cooperativas los que presten 
servicio en los establecimientos á cargo 
del Cuerpo de Artillería y los obreros 
contratados que dependan del mismo.

6- El local preciso para su instala
ción será proporcionado por las fábricas.

7.® La Dirección y Administii^ación 
superior de las cooperativas la realizarán 
los Jefes y Oficiales da Artillería é Inten
dencia destinados en las fábricas, sin que  ̂
por estos conceptos tengan retribución 
alguna.

8.° El personal obrero tendrá inter
vención en las operaciones que las co
operativas efectúen para adquisición da 
artículos.

9.̂  Podrán hacerse ventas á eré dito 
marcándose éste ocia arreglo á los jor
nales.

10. En las localidades en que existie
ran varios establecimientos fabriles se 
creará una sola cooperativa, si bien po
drá establecerse más de un local para 
venta, si así conviniere, para facilitar las 
compras á los obreros.

11. Para la instalación de estas coope
rativas será condición precisa que lo so 
liciten 260 obreros, por lo menos, de los 
que en la localidad trabajen en loa esta
blecimientos á cargo del Ouerpo de Ar
tillería y, por ahora, se circunscribirán á 
la venta de los artículos de primera ne
cesidad.

ja, Ppr la Seoción de Artillería da
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e ^ é  Mirasterío se redse-tará, eB biave 
íplíízo, ei Reglamento de estss coüperati- 

é ínterm  éste se apruebe, se estable- 
'cerán y prlncipiarSn á funcionar inme- 
-diatamente sobre las basas que quedan 
indicadas.

Da Rea! orden lo digo á V. E. parí;» su 
'-cqnoeimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á Y. E. muchos gños. Madrid, 11 de 
Beptiembr© de 1918.

MARINA.
Beñor.v.

l i íS f E M O  BE iS T R Í lD e ia  r ü B iic i  
i  BlUSS i l f  ES

KÍ3ALSS OBDBN'|f*S 
La Comisión organizadora clei escala

fón géíjejaal dél Magistedo, á Y, E. respe
tuosamente expone queí 

«Examinado el expedienta á instíSBéia 
de D.® Carmen Gallardo dei Pino, Mises- 
tra  sustituida de Nigüelas (Granada), en 
soiicjtuii de que sé 1© reconozca la totali
dad de los servicios que prestó sin tener 
íltüío profesional, y 

Resultando que esta Maestra Ingresó 
por opí slción en 1/  ̂de Abril de 1898, s ir
viendo la Ebcuela de Maireqa de Aífara- 
ge (Sevilla), durante seis años sin título 
profesional, y pasan do en '2.8 da Octubre 
de 19Í6 á situación de sustituida por ha
ber cumplido setentá años y no tener 
veinte de servicios necesarios para clasi- 
ficadón de haber pasivo;

CónsideMndo que l a  situáción defini
tiva de esta Maestra la determinó la Real 
orden de susíitudón, y que con arreglo 
á i& lóstrücción d© 8 de Marzo de 1910, 
no procede el abono de tiempo que solí' 
cita;

LS Comisión entiende que debe deses
tim arse la petición de D.^ Carmen Gallar
do dsl Pino»

Y conformándcée S, M. el Rey (q. D. g.) 
con el prcGente dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismp se propon®. 
/.Da,Real erdeiD, io, digo á Y. I. para su 

^'OTodmíento y coBsiguientes efeotor. 
í}ím  á V.-L-muehos Ma
drid., 80 de Agosto da 1918. ■

. F. O.,
RIYAa

Beñor Director general de Prim era ense 
ñanza.

lim o. Sr.: Habiendo fallecido con fe
cha 30 de Agosto último el Catedrático 
de FCíiica y Químiéa dei Instituto ' gene
ra l y técnico de Baleares, D. Joaquín Bo- 
tia  Pastor,

S. M, él Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos da escala 
correspondientes, y en su con secuencia 
que D. Sisenando Cid y Farpón, que ocu
pa el prim er lugar de la categoría segun
da, pase á la  primera, con la dotación 
imual d e  11.500 pesetas; qup D, Tomás

R í<30 y frí'mx^V'^y d e  I&
pase á  la segunda,' con 10,500 p©s€d:as; 
que I). Marce.!o Maclas y García, prim.ero 
de la cüSFtfá, pase á la tercera,- con 9.500 
pesetas; que D. Manuel Gaziirro y Ruiz, 
primero de la Quinta,.pase á la cuarta, 
con 8.500 péseta&; que D. Francisco Mo
rcóte j  Greiis, primero de la sexta, pase á 
la quinta, con 7,1100 pesetas; que D.' Ma
riano Domínguez Berriieta, prim ero de 
la séptí«ns, pase á la  sexta, con 6í500 pe
setas; que D. Ildefonso Maes Sevillano, 
prim ero de lá octava, pase á la séptima, 
mu  5.500 pesetaB, y que D . Saturnino 
Apraiz Arlas, prim ero tí© la novena, paso 
á la octava, con ,4.500 pesetas; todos ellos 
con la aniigüadád de . Si de A gosto 'ú l
timo. ■

I m i  ord^B, lo digo ■ á Y. L p a ft su 
<;OModmlMto y demás efectos. Dioi' guat-- 
de i  I. muchos año??. Mísddcl. 12 vi© 

.Septiembre
P.O .,

EIYá S.
Señor Subsc©retario de esl© Mlimstedo.

La Comislóü orsranizadora del ©scaia- 
fóii general del Magisterio, á Y. E. respe
tuosamente expone que:

«Examinado el expediente á instancia 
de D.* María del Carmen Baldelló Beño* 
ra, Maestra de la Escuela nacional de ni 
fías de Salí Vicente de Castellet (BsircelO' 
ná), número 2.841 del escalafón general 
dei Magisterio de la novena categoría, en 
solicitud de mejora de puesto, y teniendo 
en cuenta que habiéndose contado á ía 
interesada como servidos interinos los 
que prestó sin hallarse en posesión del 
título prcfesioníJ, pero teniendo hecho 
ei pago para su expedición, recayó la 
Rc^al orden de 20 de Marzo de 1912, en la 
que dispuso sa le abonara como en p ro 
piedad, y que per orden do 6 de Msrzo 
de 1914 se resolvió que se cumplimenta- 
ae en el prm ier ésciklafoB. la  citada Real 
orden; .

La Comisión entiand© que so está en el 
caso de cum plirla  Real orden de .20 d© 
Marzo de 1912, ya que sólo se traía de dar 
efectividad á lo anterioriuente resuelto 
en reclamación d© la interesada.:»

Y conformándose S. M, ©1 Rey (q. D. g.) 
con e.i presente dictaman, so. ha sexvido 
resolver como m  ei minino so propone.

D© Real ordon^ io digo á Y. í. para 
su conocimiento y consiguientes efectos. 
Dios guará© á Y. L muchos años, Ma
drid, 80 de Agosto de 1918.

b ' p. o., . . .
EIYAB.

Señor Director general de P rim era ense* 
ñánza.

MllISTGEIO M mmCIlDÉSTOS

EEALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Yísta la propuesta form u

lada por e]l Opmité proviúqiál de produe-

■ toros y coosnimMoros de huido olóetriqo 
sobre,Js.s restricdoBes, qu© m. el ..c}üB,su- 
mo del mismo s© impone por ©1 prolon
gado estiaj© que dificulta ei norma! fun- 
c.lonam!©nto de las Centrales hidráulicas 
que sostienen en Madrid el servicio de 
alumbrado y energía para motores, y te 
niendo en cuenta las observaciones he
chas á la mencionada propuesta por al
gunos comerciantes é industriales, ^

8. M. el Rey (q. D . g.), se ha servido 
disponer:

1.® Que desde e l  día 19 del mes co
rriente se In terrum pirá  diariam ente e l 
sum inistro d© flúido eléctrico em todas 
las líneas d© baja tensión de Madrid des
de las siete á Jas nueva de la. m añana y 
desde las doce á la una de la tarde, y los 
días festivos desde las siete á las once de 
la mañana.

2 ° Los comercios cerrarán  sus puer
tas y escaparates á las ocho de la noche, 
excepto las farmacias, ultram arinos, es
tancos y demás establecimientos análo
gos, los cuales podrán tener abierto hasta 
Iss nueve, pero procurando tener sólo Ja 
m itad de lám paras de las que usualmen- 
te utilicen, distribuyéndolas entre el ex
terior y el interior, í^egún en cada caso 
especial convenga. El Comité provincial 
de consumidores y productores infornaa- 
rá sobre las demás excepciones que pro
cedan.

3.® Los espectáculos públicos deberán 
term inar á las doce y media de la noche, 
3^108 cafés, casinos, restaurantes y taber- 
nsB, sólo podrán estar abiertos hasta la 
una y media.

4.® El último servicio de tranvías se 
realizará á las dos de la madrugada, sa
liendo á esta hora el último tranvía de la 
Puerta del Sol 6 d© la Carrera de San Je
rónimo para los ©xtremos de línea don
de hayan de en cerrarse los coches, y no 
reanudarán el servicio hasta las seis de 
la mañana.

5.  ̂ Solo P-6 perm itirán los anuncios 
luminosos desde las ocho y media á las 
nueve d© la noche,

62' Los Agentes d é la  Autor ida dv ig i- 
larán con la mayor atención el cumpli- 
.miento de-estas órdenes. ,/

Lo que de Real orden comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
g u ie n te s .  Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madri b 17 de Septiembre de 1918.

J. VENTOSA. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Madrid.

Los estudios y estadísticas hechos d u 
rante los últimos meses para regularizar 
la distribución de los carbones que fg 
embarcan en los puertos asturianos, pro- 
curandtí organizar todos los serviciés 
p ira  aprcvechar en beneficio de todos el 
máximo de capacidad de transportes de 
aquellas líneas férreas y evitar ©stadíás 
y paralizaciones de los buques, han diN
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iBOpítrQílo l?í Tnefíesidt^d de «?np??mir en. 
absaiiito mí régíuim. ñm, eii
vagones de propiedad parttooiar quo uti
lizan la tarifa de- pesje, pues éstos, á:in ' 
número muy considerable, ocupan las 
vías y muelles, y como no se pueden ex- , 
pedir m ás que cuando su propietario 
consigue ó., le corresponde la carga de 
carbón, permanecen estacionados mu- 
clios días en las estaciones, constitujen- 
do un obstáculo ai movimiento da los 
vagones de la Compañía del ferrocarril y 
una irémora á la Intensiñcadóa del trans
porte de carbones, que en último resu l
tado perjudica á los mismos propietarios 
de vagones*
■ . Ijos partieularés que compraron vago
nes y los dest'maron al transporte de 
carbones desde las estaciones de Astu
rias á sus puertos, pretendieron con ello 
adquirir un privilegio para la factura 
ción de su carbón en el hecho d© que co
locando sus vagones en Jas vías de car
gue de los mineros conseguirían la p re 
ferencia que les daba la disponibilidad 
de m atenal, pero como al ordenarse la 
distribución del carbón para atender 
equitativamente las necesidades nacio
nales, es difícil que coiocida Ja orden de 
carga del mineral con el destino que en 
cada caso pretenda darle ei propietario 
del vagón, y debiendo anteponerse el in 
terés general al particular, sé hace indis
pensable la di saparición en las líneas d© 
Ja región de Asturias de Icss vagones de 
vía norm ál cutos propietarios no acep
ten su banalízacíón, m ientras perm anez
can afectos ai tráfíco de carbouejs á los 
puertos ó entre estacionea^sturianas.

La Oumpañía de los CAmincs de H ie
rro del'Norte, está"en condiciones de sus
titu ir todos los vagones que no acepten 
su libre utilización por m aterial propio 
á dfsposícióo de los transportes que se 
ordenen; no faltarán, pues, vagones, aun 
que Ies propietarios, de ios particulares 
ios retiraran todos, determinación que 
es seguro no adoptará la mayoría, con- 
v -̂encicla de que con’la libertad de movi
mientos y mejor aprovechamiento del 
material, aum entará rlpidainente la ca
pacidad del transporte, y én defiaitlvae l 
resultado será q u e  conseguiráíi más 
pronto el sum inistro que le« interesa, 
además de que se les compensa la utili- 
zsición banaüzada del vagón que quede 
en ias líneas del Norte, en Asturias, con 
una boaífíeacióü mensual equivaieiit© ai 
beneficio de tarifa que para Ja propiedad 
década vagón las pueda corresponder, 
según las estadísticas de transporte de }a 
Compañía del ferrocarril.

En atención á lo expuesto, y á propues
ta del Delegado de este Ministerio en 
Asturias y 'd e  ega Delegación Regia de 
Transportes, ,

S. M. ei Rey (q. D. g.) «e ha servido 
disponer;

■ ' A-partir del día 23 d e l ‘c'--rríeBte,

psñía del er̂ . la
d:ii"'vy'ía qiie tjccíjIo xnmmvcmú,
todos ios vágoQ.es pa; tícoiareB cuyos pro
pietarios' voluntariamente lo e  quieran 
dejar afectos ál tráfico entra estaciones 
asturianas ó desde éitas á los puertos.

Todo propietario d© vagones que antes 
de la citada fecha no'háya manifestado á ' 
la Compañía su propósito de seguir u ti
lizando su material en beneficio propio, 
precisando e! servicio 5 líneas fuera de 
Asturias donde los quiera utilizar, se en
tenderá que acepta voluntariamente su 
libre utilización por la  Compañía del 
Norte. ,

2.® Esta libre utilizadóa por parte de 
la Compañía del Norte se dará por te r 
minada y se restituirá el vagón á su p ro 
pietario para que lo ntiíic© fuera de As
turias ó en servicio désd© Asturias al in
terior de la Península, desde quince día& 
después que su propietario lo solicite 
por carta dirigida al Director de la Com
pañía del Norte en Madrid, precisa n do ©1 
tipo, marcas y números de los vagones 
qu© desee retirar.

3.® Ŝe considerarán vagones partícula-, 
res todos aquellos que pertenecen á una 
entidad p a rticu la r  ó los que estén arren
dados á Compañías do ferroG arriles para  
ei servicio de una entidad particular.

4 ° La Compañía dei Norte m antendrá 
constantemente mil vagones de capaci
dad comprendida entre 15 y 20 toneladas 
dedicados exclusivamente al tráfico de 
carbones entre las €>staciones asturianas 
ó entre éstaí’ y los'puertos, sustituyendo 
con vagones siujos todos los de propie
dad pi^rticuiar que no acepten su iíbr© 
utilización ó la den por term inada y sean 
necesarios para co®pialar aquel número.

5.® Antes de de 'D loidem bre pró
ximo, la Compañía dei Norte establecerá 
just^ñcadamante la boniñcacíén que co
rrespónda á los da propiedad
particular, que Biiiiza, estabieciéndo l i 
quidaciones justiñcaílíiB en la form.a sh 
guiente; >

Se haiá  'á cada en iid td  propietaria de 
vagones particularoB, una mienta del ba- 
neficio líquido obtenido con sus vago
nes, durante el segundo trlHiestr© del 
año corriente; con este producto líquido' 
se calculará el beíseficío liquido niedio 
diario que cada v-^gcmle ha reportado, y 
esa será ía cantidad que por vagón-día 
seguirá percibiendo en concepto da bo
nifica ción. por los transportes qiia en sus ■ 
vagones se hayan tfeotaado. .
• El abono de estas cantidades se hará 

en la misma forma y plazo que sa viene 
haciendo hasta ahora.

' Se exceptúan de esta libre utiliza
ción los vagones, propiedad . de otras 
Compañías de íerfomirriíes, quo segui
rán rotulados'para coBtiimar a l servicio 
del transporte de su carbón, quedando, 
sin embargo, limitado su Búmero al qu© 
determiue esa Delegación Regía do Trans-

 ̂ en -
quot.- / :  , ■¿-'•..•tf ti. 4.A.Í . . ,iV . . . .  ■ .... .'.1  jp .J

OS indispensable alcanzar.
7.  ̂ Quedan t3.mbió.a á disposicfóa de 

sus propietarios ios vagones que se des
tinen á los transportes da carbón desde 
Asturias, al interior de la Penínsu la, 
siempre,que justifiquen tener ajustes de 
carbón en ai^uellas minas. .

Lo que de Raal ordoa comunico á V. S. 
para su cumpiimh^ato y demás efootos- 
Dios guarde á V. S- muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 19i8.

J. VENTOSA. ; 
Señor Delegado Reglo da Transportes.

quedarán á libre disposición de la C e i i  4 1̂  ia Oompañia d©l

Timo. Sr.; Vistos los datos y anteceden
tes relativos al precio de adquisición del 
petróleo bruto en Nueva York, más los 
recargos por fiídtas, seguros, derechos d© 
Aduana, gastos de fat^rieadón, beneficio 
industrial, etc., etc.

La Real orden dictada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 29 de No- 
viembr© último, por la que se estableció 

J a  tasa de la gasolina, prorrogada- des
pués por otras posteriores.

El Reai decreto de 24 de Noviembre de 
lid?  y el acuerdo de la suprim ida Comi
saría general de Abastecimientos de 5 de 
Junio último:

Considerando que si bien el ai tículo 10 
del Real decreto de 24 de Noviembre 
de 1917 estableció que ©I precio de la ga
solina no podía exceder del que aiCi^Rzó 
antes de adoptarse las disposiciones de 
restricción á que dicho Reai decreto se 
refiere, no puede por menos de tenerse 
en cuenta que aquellos preceptos sólo 
rigen para la gasojlua procadenta do loa 
petróleo^ bm íos hasta entonces im porta
dos en España, pero sin que puedan te
ner'aplicación para las importacioiifS 
pósteriores, porque para la fijación de la 
tasa ha de partirse de los precios d© h;S 
prim eras m^iíerias en ©I mercado d© orí- 
gen, sujetos á fleíctiiación, así como ei d© 
ios fi:A0g?,'pTÍffias deseguro y'dem ás ele- 
montoB que deban tenerse presentes para 
señíílar los tipos máxifnos da venta: ' ■ 

Considerando que ocasionaría una ver
dadera perturbación en el mercado ©1 
que la gasolina de la misma clase tuvie
ra  diferentes precios, según su proce
dencia, y qu© por ello es eonvenient© es
tablecer Uíi tipo medio regulador tanto 
para la ©xistoiite como para la proceden
te d© las importaciones qu© s© vienen 
realizando: ■ ■ . . ' ■

Considerando que al fijar un nuevo 
precio de tasa á la gasoIÍBa, es iguaimen- 
t© procedente señalar la del sus tito ti vo 
A. N. C. número 2, en que aquélla entra 
como uno do sub componentes;

S. M. ei.REr. (q. D. g j ,  da conformidad 
con lOípropuesto por esa Subs- cretaría, 
se ha servido disponer:

1.® Que el precio de la gasolina de 
6,720 fie densidad, en fábrica y sin env^-
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80 , no podrá exceder de 156 pesetas el 
hectolitro al por mayor.

2,̂  Que el p r e c io  del sustitutivo 
A. N. C. número 2, en fábrica y sin enva
se, no podrá exceder de 159 pesetas el 
hectolitro al por mayor.

8 ° Que en los depósitos de Madrid se 
considerarán recargados dichos precios 
en 10 pesetas por hectolitro.

4.° Que la s  Juntas provinciales de 
Subsistencias, en armonía con lo preve
nido en el artículo 21 dei Reglamento de 
23 de Noviembre de 1916, drótado para la 
aplicación de la vigente ley llamada de 
Subsistencias, fijarán el precio de venta 
por los revendedores ó détallistas de ga
solina y sustitutivo A. N. C. número 2, en 
sus respectivas provincias, precio que en 
ningún caso podrá exceder de 0,10 pese
tas litro sobre el de fábrica ó depósito, á 
cuj?as cifras cuando se trate de localida
des donde no existan fábricas ó depósi
tos de los indicados carburantes, habrá 
que aumentar el importe estricto de ios 
gastqs de transporte desde el punto de 
origen al de destino; y

Que tas disposiciones á que la pre
sente Reai orden se refiere tendrán apli
cación desde el siguiente día déla publi
cación de ésta  en la Ga c e t a .

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre de 1918 

J. VENTOSA. 
Sefior Bu b«eer erario áe este Ministerio.

m m u m  ü ü i i e ü

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

I l ir e c c ié n  Crciaeral 
lo s  Hegristrois j  á e i M ot»riaáo.

Se hallan vacantes las siguientes Nota
rías, qiie se han de proveer en los turnos 
que se expresan de los establecidos en 
las reglas l .®, y 2® del artículo 15 del Re
glamento solare • organización y régimen 
del Notariado:

DE PRIMERA CLASE 
Al turno primero.—Ani^yü^Aai 

en la carrera,
1. Madrid (por traslación de D. Cesá

reo Martínez Conde).—Distrito y Colegio 
de Madrid.

2. Sevilla (por traslación de D. Alfre
do Arias Miranda).—Distrito y Colegio 
de Sevilla.

3. Córdoba (por jubilación de D. Mi
guel Mesa Santiago).—Distrito, del m is
mo nombre; Colegio, Sevilla. (Pensión de
1.250 pesetas.) , |
Â  turno segundo^AnUgüedciA^^ la clase.

4. Cartagena (por defunción de don 
Antonio Gutiérrez Soto). — Distrito del 
mismo nombre; Colegio, Albacete.

5. Barcelona (por defunción de don 
Adolfo Fochs Ventats).—Distrito y Cole
gio del mismo nombre.  ̂ ,

DE SEGUNDA OTA'^S 
Al turno primero.—Anifgü dad

m ía  carrera. ,
0, |4ó»tilla (por trftriacíóg de D. Bfu-

I no Rafael Juristo).—Distrito del mismo 
nombre; Colegio, Sevilla.-

7. Cáravaca (por traslación de D. Ma
nuel de Rueda). ~  Distrito dei mismo 
nombré; Colegio, Albacete.
Al turno segundo.—Ánti^ü^dad en la clase,

8. Talavera de la Reirm (por defun
ción de D. Ensebio íjíaz Moreno).—Dis
trito del mismo nombre; Colegio, Ma
drid.

9. Gandía (por traslación de D. José 
Rabadán Pérez). — Distrito del mismo 
nombre; Goiegio, Valencia.

10. Torrel«Ví^ga (por excedencia de 
D Teodoro Vélez García).—Distrito del 
mismo nombre; Colegio, Burgos,

DE TERCERA CLASE 

Antigü'idad la carrera.
11. La Guardia. -D istrito , Túy; Cole

gio, Coruña.
12. Canjayar — Distrito del mismo 

nombre; Colegio, Gr^inada.
18. Elda.—Distrito, Monóvar; Colegio, 

Valencia.
14. Alcalá de Guadaira. — Distrito, 

Utrerra; Colegio, Sevilla.
15 Corrales.—Distrito, Z^imora; Cole

gio, Valíadolid,
16. Core Ha.-—Distrito, Tadela; Cole

gio, Pamplona.
17. Graus.—Distrito, Benábarre; Cole

gio, Zaragoza.
18. V iltalón. — Distrito del mismo 

nombre; Colegio, ValSadolid.
19. A gram unt.—Distrito, Balaguer: 

Colegio, Barcelona.
20. Campillos. — Distrito del mismo 

nombre; Colegio, Granada.
21. Pollensa.—Distrito, Inca; Colegio, 

Palma. .
22. Benabarre, —Distrito, Ben abarre; 

Colegio, Zaragoza.
23. Puente del Arzobispo.—Distrito 

del mismo nombre; Colegio, Madrid.
24. Quiroga. — Distrito del mismo 

nombre; Colegio, Coruña
25. Pledrahita.—Distrito del mismo 

nombre; Colegio, Madrid.
26. Viilanueva del Fresno.—Distrito, 

Olivenza; Colegio, Cáceres.
27. Odva (por traslación de D. F e r

nando Linés).—Distrito, Gandía; Colegio, 
Valencia.

28. Santisteban del Puerto.—Distrito, 
Villacarrillo; Colegio, ÍTranada.

29. Yillabona.—Diririto, Tolosa; Co 
logi< ,̂ Pamplona,

30. Maella.—Distrito, Caspe; Colegio, 
Zaragoza.

81. Torroella de Montgrí.—Distrito, 
La Bisbal; Cólegio, Barcelona.

82, Leíro.—Distrito, Ribadavia; Cole
gio, Coruña.

33. Granadella. — Distrito, B o r j a s  
Blancas; Colegio, Barcelona.

34. Fuente Encñrróz.—Distrito, Oli
va; Colegio, Valencia.

35.,  ̂Albanohez, — Distrito, Parchen» 
Colegio, Granada. 5

86. Atienza —Distrito del mismo nom 
bre; Colegio, Madrid,

87. Cebolla.—Di- trito, Talavera de la 
Reina; Colegio, Madrid

38. Cabezuela.-Distrito^ Plasencia; C® 
legio, Cáceres.

39 Viliarino de los Aires. Distrito, 
LidesmB; Colegio, V^lladoli 1

40. Paradas.—Distrito, Marchen»; Co
legio, Sevilla.

41. Negreira (por excedencia de don 
Manuel Gas Maña).—Distrito del mismo 
norabrr; Colegio, la Ci>rüñi.

4 i. rreá (por declararión de re 
ne n(TÍ8 ti te D. Ct rIo?i E^'tevan
M-iJ obradi ) deimismonoxubrt;
Colegio, CoruS^»

Los Notarios que soliciten dichas va
cantes presentarán sus instancias en esta 
Dirección General con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 80 del Reglamento 
del Notariado, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días naturales, si
guientes á la publicación de esta anuncio 
en ía Gaceta  d e  Ma d r id ; debiendo re
unir dichas instancias los requisitos pro
venidos en el referido artículo del Regla
mento antes citado, expresando, por lo 
que respecta al de ingreso en la carrera, 
la fecha dé posesión en la primera Nota
ría servida, no la del título para la misma.

También manifestarán lós Notarios que 
soliciten las indicadas vacantes, no ha- 
Ijarse eomprenüidoa en ninguna de las 
prohibiciones y iimitaeiones que para lós 
concursantes á Notarías se establecen en 
el artículo 28 del mencionado Regla- 
meoto.

Asimismo deberán hacer constar los 
que pretí^ndan la Notaría de Córdoba, 
que 80 comprometen a satisfacer al No
tario jubilado de dicho punto la pensión 
anual vitalicia asignada al mismo, paga
da por mensualidades vencidas.

Míidríd, 14 de Septiembre de 1918.==E1 
Director goneral, Salvador Raventós.

M IS T E R IO  DE HACIENDA
ñ e  l a  H e a d a .

y C ia s e s  F a s i v a s . .
Li\ subasta celebrada en el día de hoy 

para ia adquisición y a'nórtización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta de l id  • 
tadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Septiembre de 1918.=»E1 
Director general, M. Díaz Gómez.

ü ir e e e ié n  G reneral 
á e  lo  C ontem cioso d e l JEstado.
Visto el expediente incoado por don 

EmiÜo Milá, domiciliado en Barcelona, 
en la calle de Montjuich de San Pedro, 
número 4, quien en instancia fecha 8 da 
Judo último, y en concepto de Preaiden- 
te de la Sociedad denominada Nuestra 
Señora de Juncadella, solicita se declare 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
la» personas jurídicas;

Reaultarido que á la instancia están 
unidos dos certificados, acreditando uno 
de ellos la personalidad del solicitante y 
el otro el carácter obrero de la Soqiedad; 
y también un ejemplar debidamente co
tejado de su Reglamento, en el que apa
rece tiene por único objeto el socorro 
mutuo de sus asociados en la forma y 
condiciones en él determinadas, y-obte
niéndose para ello los recursos de las ! 
cuotas de suscripciones que están obll-  ̂
gados á satisfacer:

Considerando que por razones de esa 
finalidad exclusivamente perseguida por 
dicha Sociedad, constituye ésta una ver
dadera cooperativa de socorros mutuos á 
las que concede exención del meticiona- 
do impuesto por sus bienes y edificio so
cial, la Ley do 24 de Diciembre de 1912, 
¡vigente eu la actualidad en la materia, 
en el apartado G de su artículo 1.”;

La Dirección General de ío Contencio
so, haciendo uso de la delegación confe
rida por el Ministerio en Real orden 40 
21 de Octubre dé t9i3, ha fioor lado de- 
Hflrar exenta á la Sociedad Nuestra Se- - 
fí'ira de JuíM’a4<4ia, estabiecida en Bar- 
ceiojQp, del impuesto de los bienes de la» 

t peraonfta en cuanto á ioa <}«
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turaleza mueble y el edificio social, si 
fuera de su oropiedad.

©ios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Agosto de 1918.=E1 Director 
general, F, Marín.
Señor Delegado da Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en 12 de 
Julk) último por D. Baídomero Masides 
González, domiciliado en Barcelona en 
la callé de Gerona, número 118, en solí* 
cifud, como Presidente del Montepío de 
la Asociación de Auxiliares de Farmacia 
de Cataluña, de que se le declare exento 
del impuesto sobre loa bienes délas per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia se acom
pañan dos certificacione», acreditando 
una de ellas la personaliaad del solici
tante yfla otra el carácter obrero del Mon
tepío, y un ejemplar de sus Estatutos, 
debidamente cotejado, en los que apare
ce tiene por único objeto el socorro de 
sus asociados mediante subsidios, en los 
casos que se determinan, obteniéndose 
para ello los recursos de las diversas 
cuotas que están obligados á satisfacer 
aquéllos:

Consideiando que en razón á ser esa 
la finalidad exclusivamente perseguida 
por el Montepío, constituye una verdade
ra cooperativa de socorros mutuos, á las 
que conpede exención del impuesto men
cionado, por sus bienes muebles y el edi
ficio social, la Ley de 24 dé Diciembre de 
1912, vigente en la actualidad en la mate
ria, en el apartado ©) de su artículo 1.®;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado, haciendo uso de la dele
gación conferida por el Ministerio en 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, de
clarar exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, en cuanto 
á los de naturaleza mueble y el edíiñcio 
social, al Montepío de la Asociación de 
Auxiliares de Farmacia de Cataluña, es
tablecida en Barcelona.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Agosto de 1918.==E1 Director 
genéralj Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

M lNISTERia DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Do conformidad con lo propuesto por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Icstrucción Pública,

S. M. eH Rey (q. D.g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso previo de 
traslación, á D. Ataúlfo Ramírez de Ocá- 
riz y Balbín, Catedrático numerario de 
Contabilidad general y Práctica mercan-  ̂
til de la Escuela Profesional de Comercio 
de la Coruña, con el sueldo anual de 
3.560 pesetas.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la Cátedra de igual de
nominación qué desempeña él Sr. Ramí
rez en la Escuela de Las Palmas.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años' Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1918.=E1 Subséoretário, per 
orden, Gaseón y Marín.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Señores Rectores de las Unlversidadei de 

Santiago y Sevilla y Directores de las 
Escuelas Profesionales de Comercio do 
la Coruña y Las Palmas.

I Servicios y méritos ds D. Ataúlfo Ramírez 
g ds Oóáriz,

Catedrático numerario, en virtud de 
oposición, de Contabilidad general y 
Práctica mercantil de la Escuela-Profe
sional de Comercio de Las Palmas, por 
Real orden de 26 de Junio de 1917.

Ha desempeñado, por acumulación, las 
enseñanzas da Contabilidades especulati
vas y Técnica comercial.

Ayudante interino de la Sección Ele
mental de Comercio del Instituto de Jo- 
veilsBos, de Gijón, desde 19 de Diciem
bre de 1902 á 21 de Mayo de Í9®6.

Ayudante numerario de la Escuela Su
perior de Comercio de Gijón,.desde 1.® de 
Enero de 1908.

Profeéor auxiliar numerario del mismo 
Centro, desde 1.® de Marzo de 1908.

Es Profesor mercantil, Perito mecáni
co y Perito químico.

Ha sido Secretario y Bibliotecario de 
la Escuela de Comercio de Gijón.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden comunicada de esta fecha, se 
anuncia á cencurso de traslación entre 
Profesores de ascenso, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto y Reglam^n* 
to de 16 de Diciembre de 1910, la provi
sión de una plaza de Profesor de ascen
so de lás enseñanzas del sexto grupo. 
Nociones de Giancias físicas, químicas y 
naturales, Física general. Termotecnia, 
Magnetismo y Electricidad, de los enu
merados en el artículo 27 del citado Re
glamento, vacante en la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios dé Cádiz, dota
da con el sueldo ó gtatifioación anual de 
1 50® pefietas.

Correspondiendo la provisión de esta 
vacante id turno de traslación entre Pro
fesores de ascenso, sólo podrán tomar 
parte en él los Profesores de esta catego
ría que pertenezcan al mismo grupo de 
asignaturas á que correiponde la plaza 
vacante, según 1 > dispuesto en el párra
fo segundo del artículo 26 del ya  citado 
Reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Ministerio en el improrroga
ble término de veinte días naturales, á 
contar del sigui^ente á la publicación de 
este anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id , 
por conducto y con infprme de sus res
pectivos Jefes y acompañando ios justi
ficantes de sus méritos y servicios.

El plazo de veinte días á que se refiere 
el párrafo anterior se amplía en quince 
más para los’ Profesores residentes en 
las islas Canhrias que quieran acudir á 
este concurso.

Este anuncio debe publicarse en ios 
Boletines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas ladusr 
triales y de Artes y Oficios, lo que sé ad
vierte para que las Autoridades dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 12 de Septiembre de 1918.=E1 
Subsecretario, P. A., Gaacón Marín.

S . M . él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto y Reglamento orgáni
co de 16 de Diciembre de 1915, se anuncie 
al turno de traslación entre Profesores 
de ascenso, una plaza de Profesor de di
cha categoría correspondiente á las en
señanzas del sextp grupo de los que 
enumera el artículo 27 dei citado Regla
mento (Nociones de Qienoias físicas, quí
micas y naturales, Física general, Termo
tecnia, Magnetismo y Electricidad y EJec- 
trotecnia), vacante en la Escuela indus
trial y de Artes y Ofidios de Oádiz*

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro dê  Instruc- 
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Septiembre dé 1918.=E1 Subsecre
tario interino. Gascón Marín.
Señor Director de la Escuela de Artes y 

Oficios de Cádiz.

r n ír e m íé n  G e m e ra l d e  F a - l s i e w  
eMseñas&zn.

Visto el expediente del concurso espe
cial de traslado para proveer dos plazas 
de Maestros Directores de Escuela gra
duada en Tomelloso (Ciudad Real): 

Resultando que todos los concursantes 
ingresaron en el Magisterio por oposi
ción y están én posesión de títulos Nor
males ó Superiores:

Resultando que D. Evaristo Contreras 
figura en la categoría de 1.500 pesetas y 
D. Ceferino Pérez Labrador en la de 1.375, 
y los demás concursantes en la de 1.100: 

Con si 1 eran do que tienen mejor dere
cho los Sres. Contreras y Pérez Labrador, 
porque figurando en las condiciones 1.® 
y 2 ®- del artículo 88 del Estatuto general 
del Magisterio, tienen preferencia en la 3 % 

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Evaristo Contreras More
no, Director de la graduada número 1 de 
Tomelloso, y D. Ceferino Pérez Labrador, 
Director de la núniero 2, con el sueldo 
que actualmente disfrutan, dando á este 
nombramiento carácter provisional y ad
mitiendo reclamaciones en el plazo de 
diez días, á contar de la publicación de 
esta orden en Gaceta  d e  M a dr id , de
biendo las Secciones de Primera ense
ñanza cursarlas en el mismo día de su 
recepción, yá que se resolverá definitiva
mente en el tercero del fin del plazo.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre de 1918. 
El Director general, Gascón Mâ rín.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Ciudad Real.

Vistas las instancias de D.® María del 
Pilar Areal y Balbuena, Profesora nume
raria de Labores y Economía doméstica 
de la Escuela Normal de Maestras de Va
lla dolid, y de D.  ̂María Fernández Alva- 
rez, Profesora numeraria de la misma 
asignatura de la Normal de Maestras de 
Lúgc, solicitando la permuta de sus car
gos respectivos:

Considerando que ambas solicitantes 
desemijeñan la misma asignatura: 

Considerando que en materias de per
mutas no hay nada legislado para el Pro
fesorado de Escuelas Normales, pero en 
casos análojfos se ha tenido en cuenta 
para su concesión el Real decreto de 7 de 
Junio del corriente año, que es el que re
gula para el Profesorado de Universida
des é Institutos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la permuta solicitada, y que en 
su consecuencia, D.® María del Pilar 
Areal y Balbuena pase á explicar la asig
natura de Labores y Economía domésti
ca de la Normal de Maestras de Lugo, y 
que 1}.̂  María Fernández Alvarez se en
cargue de la misma asignatura en la Nor
mal de Maestras de Valladolid, ambas 
con el sueldo que actualmente disfrutan 
por ellugar que ocupan en el escalafón 
de su clase.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
celentfsinio señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios 'guarde á V. S. muchos afios«



770 IS Septiembre 191S Gíáceta de Madriá. >—NSra. 2dí ,

ElMadrid, 11 de Septiembre de 1918. 
Director genera!, Gascón Marín.
Señores Sectores de las Universidades 

de Valladoiid j  Santiago.
Señoras Directoras de las Normales de 

Maestras de Valiadolid y Lugo.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 87 dei Estatuto general del Ma
gisterio,

Sata Dirección General anuncia á con
curso especial do traslado, la plaza de 
Directora de la Escuela graduada de Al
macenas (Lé Ida).

Las iristanciás habrán de presentarse 
en ©1 im prorrogable térm ino de quince 
días ©n las Secciones de Prim era ense
ñanza, las cuales, relacionadas y ordena
das, las rem itirán en los cinco días si
go ientí>s á este Ministerio.

Las.dlsposioioríeB aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 8B dei Esta
tuto, qu© dicen asu

«Art. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y Im  Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre á con
curso especial para cada una dé ellas, 
tan  pronto como se reciba el parta de la 
vacante en la Dirección General.

E l a n u n c io  se  p u b licará  en  la  G aceta  
DE Ma d r id , d an d o  u n  p la zo  de quine©  
d ía s  para  la  p resen sa c ió n  de in sta n c ia s .

La resolución dictada tendrá'' carácter 
provisionai, admitiéndose durante diez 
días reolsiinaciones y coiigiderándose la. 
resolución d© éstas como provisión deñ* 
niííva.

A rt 88. El orden de preferencia ©n 
estos coneursos especiales se d#te.rinma- 
rá  por las coiid telones sigine.iites:

1.®* Ingreso por oposición.
2.® Titulo Normal ó Superior del plan  

d© 1901 para Im Regen olas,, y é.stos 6 el. 
Superior, y Nacional, para Direcciones da 
graduadas.

M ajor categoría en el escalafón 
general.
. 4.®- _Servicios Direcei^mes de Gra- 

duadas de la m isma población de la y a ’ 
cante, y á falta de ©líos, en otras Direc 
clones, sin nota doisfavorable.

5.®- Servicios ©n Secciones d© Gradua
da, sin nota desfavorable, por más de dos 
años.

6.® Número m  el ©ecakfón,»
Lo que se hace público para conocí 

m iento de ios Maestros nacionales, ad 
virtiéndoles que en uno iostaBcia no se 
puedan solicitar más vicaníes que las 
comprendidas en cada concurso especial, 
y  á loa Jefes d© las Secciones que no ad
m itan aqüeUas que no cumplan esta ad
vertencia.

Madrid, 11 de Septiembre de 19Í8.=EI 
Director g-meral. Gascón Marín.
Señores Jef da las Secciones adm inis

trativas de Friraei a enseñanza.

I nombrado en virtud de oposicióo, y te- 
i niendo en cuenta las razones alegadas 

por el interesado,
Esta Dirección General ha acordado 

acceder á lo solicitado.
Lo digo á usted para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 11 de Sep
tiembre d© 1918.=El Director general, 
Gascón Marín.* -
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa

de Prim era enseñanza de Zamora.

Vísta la instancia elevada á este Minis
terio por D. Ltíén Aliona Merino, solici
tando quÍDí^e olas prórroga para po
sesionarse de la plaza de Óñcial de ia 
Sacdón adniinístrativa de Prim era ense
ñanza d© Zamora, para  la que ha sido

Habió adoso publicado en la G aceta 
del día 11 dei. corriente el anuncio para 
proveer en concurso especial d© trasladó 
la plaza d© Directora d© la Escuela g ra
duada d© niñas situada en la calle dei 
Ro^ Don Jaime, Valeneia,>y habiéndose 
omitido, por error de copia, el nombre 
de la pqbiación en que radica la referida 
calle del Rey Don Jai me, se hace público 
para conocimiento de las Maestras nacio
nales.

Madrid, 13 de Septiembre de 1918.=«E1 
Director general. Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

MISTERIO D^FOMENTO

F ié
M.í€Mo 

CAMINOS VEOINALES
S. Mi el Rey (q. D. g.) se ha servido 

aprobar al expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal de El 
Tremedal á Bacedas (kilómetro 16 de la 
carretera do Béjar al Barco d© Avila), con 
sujecfóo á la vigente ley de Caminos ve
cinales. ■ ''

Lo que deTleal orden comunicada par- 
tlcipi'5 á V. S. para su eonodmíenío y ^fac- 
ío:i coDsIgoieiites. Dios guarde á V.' S.

años. Madrid, 2 i da Agosto de . 
19i8.=El Director general, L. Barcaía. 
Señor Goberiiador civil da la p royinda 

da Avila.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
neral, hs ten ido á blon declarar de u tili
dad pública ios caminos vecinales:

De Horca]o de Im  Torres a! kilómetro 
27 de i a carretera de Medina del Campo á 
Peñaranda, y d© Flores da Avila á Na
rros del Castillo, en .esa provincia. .

Lo que que Real orden comunicada 
participo á T. B, para su conocimiento y 
demás efecto«. Dios guárde á V. S. m u
chos afírfs, Madrid, 12 de Septiembre de 
1918.=E1 Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil d© la prpvínola 

de Avila, '

Esta Dirección. General manifiesta á 
V. S. que con esta facha han sido aproba» 
dos, y sólo á los efectos que determina ia 
ley de Caminos vecinales. Jos expedien
tes de declaración de utilidad pública de 
los siguientes caminos:

De H imanes al camino de Fuencem í- 
llán.

De Montarrón á un camino transitable 
para carros que conduce á la estación de 
Espinosa xie Henares en el ferrocarril dé  
Madrid á Zaragoza, y 

De Fiieníelahiguera de Albatejos á Má
laga del Fresno,

Madrid, 12 de Septiembre da 1918.=»E1 
Director general, L, Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

d© Guadalajara.

S. M. ©1 Rey (q. D, g.) se ha servido 
aprobar el expediente de declaración dé 
utili ia i  pública dei camino vecinal dé 
Ossa de Montiei á Bonillo.

Lo que de Reai orden comunicada p a r
ticipo á V. 3. pará su conooimient i y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Saptiembre de 1818 = E i  
Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Aibaceíe.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esta Dirección Ge
nera!, tenido á bien declarar de utili* 
dad pública ios caminos vecinales s i
guientes:

Da Bedar S enlazar con la carretera de 
Puerto Lumbreras á Almería, en la ba
rriada de Los Gallardos.

Dei punto en que el ferrocarril de Lor- 
ca á Baza cruza con ia carretera en cons
trucción de Venta de la Media L^gua á la 
Rambla de Jos Nudos, al cortijo llamado 
del Goarducha, e © i  kilómetro *67 de la 
carretera de B^za. á Huércal Overa, y 

Dei cortijo llamado del Guarducha, si
tuado en Tordiguera, al cruce dei ferro
carril de Lorca á Baza con la carretera 
en construcción de la Venta de la Media 
Legua á la Rambla do ios Nados, en esa 
provincia.

Lo que de Real orden comunicada p a r 
ticipo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 12 de Septiembre de 
19Í8.—E1 Director general, L. Barcala. 
Safíor Gobernador civil de la provincia 

de Almería.

S. M. elR ey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar d© u tili
dad pública ios caminos vecinales:

De la carretera de Turégano á Navas 
del Oro.

Del camino de Venta de Pinillos á Ven
ta  de Yanguas.

De la  carretera de Segovia á Booegui- 
lias á la provincial da Segovia á Sepúl- 
veda, y el

Da Viüaverde de Isoar á Iscar, en esa 
provincia»

Lo que de Réal orden comunicada p a r
ticipo á V. S. para su conocimiénto y de
más efectos. Dios guarde á V, S. fnuíiios . 
años. Madrid, 12 de Septiembre dé 1918. 
E l Diréctor general, L. Barcala.
Señor Gobernador civü dé lá  provincia 

deSegovla.


